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TCE 

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro de la causa electoral No. 070·2016·TCE se ha dictado lo siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SENT ENCIA 

CAUSA No.070-2016-TCE 

Jueza Sustanciadora: Ab. Mónica Silvana Rodríguez Ayala. Mgtr. 

TRl8\Jt1Al CONTENCIOSO 
ELECTOAAt. Dél 'ECUADOR 

Quito, Distrito Metropolitano, 09 de diciembre de 2016, los 18H30.- VISTOS: 

1. ANTECEDENTES 

a) Resolución No. PLE-CNE-12-26-11-2016 emitida por el Pleno del Consejo 
Nacionol Electoral el_ 26 de noviembre de 20]6. (fs. 45 a 51) 

b) Escrito firmado presen tado por el sei\or César Gustavo Palacios, 
Procurndor Común de la Alianza "Movimiento Alianza País
Movimiento Frente de l.ucha Ciudadana", Lista 35-62, y su Defensor 
Abg. Ca rlos Peñafiel Flores, mediante el cual recurre de la Resolución 
PLE-CNE-12-26-11-2016 de 26 de nov.iembre de 2016 para ante el 
Tribunal Contencioso Electora l. Presentado el 0-1 de diciembre de 20·16, 
las 20h19. (fs. 11 a 15) 

e) La Ab. Jvonne Coloma Peralta, Secretaria Genera l del Tribunal 
Contencioso Electoral, sen tó razón del sorteo y certificó que la causa No. 
070-2016-TCE, le correspondió conocer en calidad de Jueza 
Sustanciadora, a la magíster Mónica Rodríguez Ayala, Jueza Principal 
del Tribunal Contencioso Electoral. La recepción del expediente se la 
realizó el 02 de diciembre de 2016, las 13h15. (fs. 16, 17) 

d) Auto de fecha 03 de diciembre de 2016, a las 1·1 1115, mediante e l cual la 
Jueza Sustanciadora d ispuso se envíe oficio al Consejo Nacional Electoral 
para que ren\i ta el expediente sobre el recurso presentado. (fs. 18} 
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e) Oficio Nro. CNE-SG-2016-3216-0f de 05 de d iciembre de 2016, recibido 
por la Secretaria General de este Tribuna l el 05 de diciembre de 2016, a 
las 15hl0, en que el Secretario General del Consejo Nacional, Abg. Fausto 
Holguín Ochoa da cumplintiento a lo d ispuesto en el Au to de 03 de 
d iciembre de 2016, a las llhl5. (fs. 239) 

f) Auto de 05 de diciembre de 2(}16, a las 20h00, en el que la Jueza 
Sustanciadora admitió a trámite el Recurso Ord inario de Apelación 
interpuesto. (fs. 241 y vta.) 

1.1. Resolución impugnada 

El Recurrente apela ante e l Tribunal Contencioso Electoral de la Resolución 
PLE-CNE-12-26-11-2016, emitida por el Consejo Nacional Electornl que en lo 
pertinente resolvió: 

"Artículo l.- Acoger el infom1e No. 0245-CGAJ-CNE-2016, de 26 
de noviembre de 2016, del Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, adjun to al memorando Nro. Cl\!E-CGAJ-2016-1753-M. 

Artículo 2 .- N0gar la impugnación interpuesta por el señor Carlos 
Alberto Cambala Montece, por carecer Ja Legitimación Activa 
pa ra presentar la reclamación admin is trativa. 

Artículo 3.- Negar la impugnación interpuesta por el sei\or César 
Gustavo Palacios Alejand ro, en su ca lidad de Procurador Común 
por la Alianza Movimiento Alianza País- Movimiento Frente de 
Lucha Ciudadana Listas 35-62; y, consecuentemente, ratificar en 
todas sus pa rtes de la fü~solución No. IPE-SE-023-23-11-2016 de 
fecha 23 de noviembre de 2016, emitida por la Junta Provincial 
Electoral de Santa Elena." 

1.2. Argumentos planteados por el Recurrente 

El escrito q ue contiene el Recurso Ord ina rio de Apelación presentado 
por el señor César Gustavo Palacios Alejandro, Procurador Común de la 
Alianza "Movimiento Alian2a País-Movimiento Frente de Lucha 
Ciudadana", Lista 35-62, se sustenta en los siguientes argumentos: 

a) "Al tomar conociniicnto de qoc Sl' había presentado la lista de 
cartdictatos para la Asan1blea Nacional por la Provincia de Sartla 
Elena por la Alianza "Movimiento Alia nza País-Movimiento Frente 
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de Lucha Ciudadana", Lista 35-62, lista de candi.datos que incluye al 
señor Cados Alberto Cambala Montece, de manera presuntamente 
dolosa los señores: lng. Xavicr Aguirrc Rodrigue%, Carlos Alberto 
Hernández Guikapi y Ab. Abdala Jaime Burnrnm Pulley en 
representación de la Organización Política "Partido FE 
FUERZA.EC", presentaron objeción en contra de dicha candidaturn 
y de la lista de candidatos respectiva, aduciendo que nuestro 
candidato objetado consta como Afi lado del "Partido FE 
FUERZA.EC'; y, que no tiene autorización para ser candidato en el 
presente proceso electoral, por lo que se encontraría inmerso en la 
prohibición scl'ialada en el ;;rtículo 12 de la Codificación al 
Reglamento para la inscripción y calificación de candidatas y 
rnndidatos de elección popular." 

b) El señor Carlos Alberto Cambala Montece en didla objeción 
contestó: "La afirn1ació11 de qur. 1uc e11c11{~ntro aJUiado a la Orga11iztu;ió11 
Política "Partido FE FUERZA.EC" es falsa, en ningún momento lie 
suscrito la jlchn de afiliación requerida 11i ningún otro documento que sinm 
n este propósito, cot1secuenten1e11 te no 1ue encuentro hupedido para ~er 
candidato de 11ins11tur or!{auixación política o .4lianza, ya f;ue 110 nu: 
e11cuentró Cóm¡mmdido en lo establecido en el artículo 336 del C6digo de la 
Democracia. (. . .) ". 

e) "El objetante de FE FUERZA.EC. agrega una certificación suscrita 
por p1~rsona incierta de la que se d ice se r, el Director Provincial de 
Santa Elena del partido FE ~UERZA.EC, pero junto con 1.a 
n1encionada certificaciórt no anexa e l docun\e11to habilitante para su 
otorgomicnto y acreditación, esto es la Ficha de Afiliación o el 
formulario de Adhesión en el que conste mi firma y rúbrica, así 
como tampoco mi solicitud de afiliación o adhesión a dicha 
organiz.ación política, con lo cual se pueda contrastar su legitimidad 
y legalidad ( .. . )." 

d) El señor Carlos Alberto Cambala Montece ha realizado varias 
acciones que itlcluyen: una declaración juran1entada, una pe tición de 
nulidad de la afiliación por sugerencia e instrucción de la Delegación 
de Santa Elena, ha solicitado la pericia grafológica del documento 
que consta en los registros del Consejo Nacional Electornl. 

Petición concreta: 
El Recurrente solicita, se determine que, el señor Carlos Alberto 
Cambala Montece no es afiliado al "Partido FE FUERZA. EC' y por 
consiguiente no está incurso en ninguna inhabilidad pa ra ser 
candidato a Asa mbleísta dentro d e las listas presentadas por la 
Aliam:a "Movimiento Alianza País-Movimien to Frente de Lucha 
Ciudadana", Lista 35-62; y, como tal, se disponga la inscripción 
del sef1or CARLOS ALBERTO CAMI3ALA MONTECE candidato 
a Asambleísta por la Provincia de Santa Elena, por la Alianza 
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"Movimiento Alianza País-Movimiento frente de Lucha 
Ciudadana", Li.stas 35-62." 

1.3. Argumentos planteados por el Partido Político que objeta la candidatura 
del ciudadano Carlos Alberto Cambala Montece 

El ingeniero Xavier Agu irre Rodrígue~, Delegado Nacional del Partido 
FE FUERZA.EC, en el escrito de Objeción a la calificación de 
candidatura del señor Carlos Alberto Cambala Montece por la Alianza 
entre Alianza País y el Frente de Lucha Ciudadana (35-62), presentado 
ante los Miembros de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena (fs. 99, 
100), se sustenta en el siguiente argumento: 

Conforme lo dispuesto por artícu lo 336 de la Ley Orgánica 
Electoral"( ... ) les expreso seilores miembros de la Junta Provincial 
Electoral, que el Ab. Carlos Alberto Cambala l'vlontece según los 
registros de nuestra organización política, es Afiliado a l PMtido 
FE FUERZA.EC; y, no ha recibido AUTORIZACIÓN EXPRESA 
de parte de nuestro partido político para ser candidato a 
asambleísta por la Alianza A. País y Frente de Lucha Ciudadana 
(35-62). 

Petición concreta: 

Solicita que mediante Resolución se descalifique la cand idatura del Ab. 
Carlos Alberto Cambala Montece. 

2. CONSIDERACIONES PREVIAS 

2.1. Competencia del Tribunal Contencioso Electoral 

EJ artículo 70 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la Repúb lica del Ecuador, Códi.go de la Democracia (en adel.ante, 
Código de la Democracia) dispone que una d e las funciones del Tribunal 
Contencioso Electoral es la de administrar jus ticia como ins tancia final en 
materia electoral y expedir folios . 

El artículo 221 numernl 1 de la Constitución de la República, en concordancia 
con el artículo 70 numeral 2 del Código de la Democracia establece que el 
Tribunal Contencioso Electoral tendrá entre otras funciones que determine la 
Ley la de" ... 12 Conocer y resolver los recursos contenciosos electorales contra 
los actos del Consejo Nacional Electoral y los organismos desconcentrados .. . ". 
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El artículo 72 inciso segundo d ispone: "Los procedimientos contencioso 
electorales en que se recurra de una resolución expedida por el Consejo 
Nacional Electoral, tendrán una sola instancia ante el pleno del Tribunal." 

En consecuencia, e l l.'leno del Tribuna l Contencioso Electora l, es competen te 
para conocer y resolver la presente causa conforme con lo establecido en el 
numera l 2 del artículo 269 de la Ley Orgánica Elec toral y de Organizaciones 
Políticas de la gepública del JJ.cuador, Código de la Democracia. 

2.2. legitimación activa 

Conforme lo d ispuesto en el inciso primero del a rtículo 244 del Código de la 
Democracia, "Se consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos 
contemplados en los artículos prececkntes, los partidos políticos, movimientos 
políticos, alianzas y cand idatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a 
través de sus representantes nacionales o provinciales; en e l caso de los 
movimientos políticos a través de sus apoderados o representantes legales 
provincia les, cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que 
participen; los candidatos a través de los representantes de las organizaciones 
políticas que p resentan sus candidaturas." 

De la revisión del expediente se verifica que el señor César Gustavo Palacios 
AIC!jandro, Procurador Común de Ja Alianza "Movimiento Alianza J'aís
Movimiento Frente de Lucha Ciudadana", Lista 35-62; ha comparecido en 
calidad de rep resentante de la Alianza en referencia y ha sido partícipe del 
proceso ad ministrativo llevado a efecto, en consecuencia., cuenta con la 
legitimación activa suficiente para interponer el presente Recurso Ordinario de 
Apelación, por lo que su intervención es legítima. 

2.3. Oportunidad de la interposición del Recurso Ordinario de Apelación 

La Resolución No. l'LE-CNE-12-26-11-2016, emitida por el Consejo Nacional 
Electoral fue noti ficada al Recurrente con oficio No. CNE-SG-2016-000900-0 f de 
27 de noviembre de 2016, suscri to por el Abg. Fausto Holg uín Ochoa, Secretario 
Genera l del Consejo Nacional Electoral el 29 de noviembre de 2016, a las 15h24 
en el correo electrón ico del candidato objetado. 1 

El Recurso Ord inario de Apelación, fue interpuesto ante e l Tribunal 
Contencioso Electora l el OJ de diciembre de 2016, a las 20h19, por lo que el 
Recurso fue presentado dentro del término previs to en la Ley. 

' f ojas 38 y • O del Proceso 
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Una vez revisado que el Recurso reúne los requisitos de forma se procede a 
e fectuar el anális is del fondo. 

3. CONSIDERACIONES DE FONDO 

Para resolver el Recurso Ordinario de Apelación presentado por el Recurrente 
en contra de la Resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral l'LE-CNE-
12-26-H-2016 de 26 de noviembre de 2016, este Tribuna l dará respuesta al 
s iguien te problema jurídico: 

¿Existe la certeza jurídica de que el ciudadano Carlos Alberto Cambala 
Montece ha transgredido la prohibición de doble militancia y 
consecuentemente se encuentra afiliado a más de una organización política? 

El Consejo Nacional Electoral -CNE- en su Resolución No. PLE-CNE-12-26-11-
2016 de 26 de noviembre de 2016, ratifica la d0cisión de la Junta Provincial 
Electoral de Santa Elena de aceptar la objC>ción propuesta por la organización 
política FE FUERZA.EC y rechazar la candidatura del candidato objetado 
Carlos Alberto Cambala Montece, sobre la base de las siguientes cuestiones que 
considera se encuentran probadas: 

a) La Junta Provincial Elc?ctoral de Santa Elena, por petición de la 
organización política objetante, solicitó al C onsC>jo Nacional Electoral 
certifique si el candidato objetado pertenecía a a lguna organización 
política.2 La respuesta dada por el Director Nacional de Organizaciones 
Políticas. Dr. h del Ycaza, fue que e l candidato impugnado constaba 
como registrado en calidad de afiliado del Partido Político FE 
FUERZA.EC. El CNE en su Resolución indica que el Reglamento de 
Inscripción de Partidos Políticos y Registros de Directivas en su 
Disposición General Tercera, determina que las bases de datos de los 
afiliados y adh0rentcs de las organizaciones políticas serán conservados 
por el Cons0jo Nacional El0ctoral con e l fin de garantizar el ejercicio de 
los derechos de los afiliados y adherentes e impedi r la doble afiliación o 
adherencia dC> las p0rsonas y que d artículo 33 dd Reglamento de 
Trámites Contencioso El.ectorales establece que los documentos públicos 
suscritos por au toridad competente gozan de presunción de va.lidez 
mientras no se demuestre lo cont..ario; preceptos normativos que avala.n 
la actuación de la Junta al haber obtenido todos Jos elementos 

2 f ojas 127 del Proceso 
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probatorios para tomado una decisión apegada a derecho con la 
suficiente motivaci<ín.3 

b) El CNE considera que d numeral 11 del artículo 66 de la Constitución de 
la República garantiza la reserva de las convicciones de las personas y 
prohíbe utilizar sin autorización del titular su información personal, Por 
tanto, no permitía que la organización política objetante adjuntara 
pruebas en su inicial comparecencia en relación con la información 
personal de filiación del candidato objetado, más cuando son el CNE y 
las organizaciones políticas los custodios de los datos de filiación política 
de los ciudadanos, y tienen la facultad de revisar y validar esta 
información cuando se produce la objeción de una candidatura.• 

c) El CNE considera que el no haber renunciado el candidato objetado con 
noventa días de anticipación a Ja organización política FE FUERZA.E( o 
haber conseguido la autorización para participar como candida to de otra 
organización d istinta, se incumple lo d ispuesto en el artícu lo 336 del 
Código de la Democracia y el numeral 12 del artículo 7 del Reglamento 
de Inscripción y Calificación de Candidatos de Elección Popular, motivos 
por los que la )tulla Provincial Electoral de Santa Elena ha actuado de 
acuerdo con el ordenamiento judd ico, esto es de forma rno tivada y 
fundamentada, gozando su decisión de legalidad y Jegitim.idad.5 

d) El Consejo Nacional Electoral determ.ina que el candidato objetado 
Carlos Alberto Cambala Montece carecía de legi timación activa para 
impugnar la decisión de la junta Provincia l Electoral de Santa Elena, 
pues compareció en calidad de candidato a asambleísta, condición de la 
que aún no gozaba por no haberse emitido el acto administrativo 
correspondiente que hubiera calificado legalmente su candidatura. Esto 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del Código de la 
Democracia. 

El principio de contradicción procesal hace que la d iscusión jurídica se centre en 
Ja exis tencia de la adherencia a la organización política FE FUERZA.EC por 
parte de Carlos Alberto Cambala Montcce, puesto que su principal alegación es 
que no lo sería y por ello reclamaba desde un principio que no debió aceptarse 
a trámite la objeción por no haberse acompañado prueba de tal acusación. 

Al respecto, este Tribunal debe observar que nuestro sistema electoral ha 
delegado grandes responsabilidades a las organizaciones políticas, que son el 
motor de nuestra democracia. Este Tribunal en la Sentencia No. 066-2016-TCE, 
de 07 de diciembre de 2016, expresó que de conformidad con lo previsto por el 

3 Fojas 49 del Proceso 
'Foja$ SO y 51 del Proce$o 
5 Fojas SO del Proceso 
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artículo 355 dél Código de la Democracia, el Consejo Nacional Electoral es el 
ente legalmente encargado de verificar las afiliaciones y adherencias que los 
partidos políticos presentan a l momento de solicitar su legalización e 
inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas, mientras que en tm 
segundo momento, esto es, desde que las organizaciones políticas quedan 
constituidas jurídicamente como tales, son estas las que tienen la 
responsabilidad de guardar el registro individual de sus afiliados, afiliadas o 
adherentes permanentes, y de hacer conocer los pedidos y resoluciones de 
desafiliación y/ o renuncia al Consejo Nacional Electora l. 

El candidato impugnado demuestra ante este Tribuna l que ha presentado ante 
la Fiscalía General del Es tado, una denuncia afirmando que en ningún 
momento ha firmado Ja ficha de afiliación o formulario de adhesión al partido 
político FE FUERZA.EC, ni ningún otro documento que sirva para d icho 
propósito, en el que conste su firma y rúbrica." Solici ta ante ese órgano de 
jus ticia se investigue e l posible cometimiento del delito de falsificación de 
firmas previsto en el artículo 327 del C6digo Orgánico Integral Penal. El 
candidato objetado con fecha 2 de d iciembre de 2016, a las 19h58, presenta a 
este Tribunal un escrito adjuntando dos fojas, que en segunda foja contiene el 
oficio N o. FPSE-FESR2-3104-2016-001757-0 de 02 de d iciembre de 2016, 
mediante el que la Fiscalía Genera l del Estado le notifica que dentro de la 
Investigación l'revia No. 240201816"1l0145, lo siguiente: "CONCLUSION: 5.1.
"LA FIR\1.A DUBITADA OBRANTI~ EN EL ANVERSO DE LA FJCHA DE 
AFILIACJ()N A PARTIDO POLfTICO FUERZA ECUADOR NO. 0616657, DE 
FECHA GUIAYAS09-07-2015; NO GUARDA SIMILITUD CALIGRAFICA Y 
MORFOLOGICA, CON LAS FIRl\.1AS INDUBITADAS 1,2,3,4,5,6,7,8,9 Y 10 DEL 
SEÑOR CAMBALA MONTECE CARLOS ALBERTO, ES DECIR PROVIENE 
DE UNA DISTINTA PERSONALIDAD GRAFICA." 

Si bien es cierto, existe en el proceso una certificación expedida por parte del 
Director f\lacional de Organizaciones Políticas que refiere gue el candidato 
objetado "( ... ) consta a la fecha como afiliado al Partido FE l' UERZA.EC', e l 
mismo no refiere desde que fecha se encontraría inscrito en esta organización 
política, elemento importante del documento, pues sin este dato no se puede 
aplicar el artícu lo 341 del C6digo de la Democracia que prohíbe la doble 
militancia y deternúna que será nula la afiliación realizada a un partido político 
sin previamente haber renunciado al de anterior pertenencia. 

Para precautelar que los derechos de los ciudadanos y de las organizaciones 
puedan ser reclamados en el momento oportuno y la seguridad ju rídica no se 

6 Fojas 1 del Píoceso 
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encuentre en entredicho, el legislador en el artículo 320 ibídem dispone a las 
organi7Alciones políticas que: 

"Art. 320.· El registro de afiliadoo, del partido politioo estará compuesto, 
por copias ce rtificadas de las fkhas de afiliación correspondientes al 
ml'nos al uno punto dnco por dento del reg.istro electoral utilizado en la 
última elección pluripersonal de caráctN nacional. 

Cada fi cha de Jfiliaci6n será individualizada y contendrá la identidad, 
firma, declaración de adhesión a los principios ideológicos, al estatuto 
del partido y de no pertenecer a otra organización política. El Consejo 
Nacional Electoral verificar,1 la autenticidad de las fichas de afiliación." 
(l-:l 1·¡,~a ltado fuera del texto). 

En consccuencia, par,1 es te Tribunal no existen los s uficientes elementos d e 
convicción parn determinar con certeza la ex istencia d e la afiliaci6n del 
candidato impugm1do 111 Pa rtido Político FE FUERZA.EC. Por tal rnz6n, no es 
posible que bajo tales ci rcunstancias se ponga en riesgo el ejercicio del derecho 
de participación de una persona, y se la d eje fuera del proceso eleccionario. Al 
respccto, el Mtículo 9 d el Código d e la Democracia. dispone que en caso de 
duda de la ap licaci6n de la ley, la interpretación que se realice, debe hacerse en 
el sen tido que más favorezca el cumplimiento de los derechos de participaci6n 
-i11 d11bio pro ¡mrlicipnci611-. 

DECISIÓN 

ConS<-cuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en 
derecho, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTIT UCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBI.ICA, resuelve: 

l. Aceptar el Rccurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor 
C&sar Gustavo Palacios Alejandro, Procurador Común de la Alianza 
"Movimiento Alianza País-Movimiento Frente de Lucha Ciudadana", 
l.ista 35-62, en contra de la Resolución PLE-CJ\:E-12-26-11-2016, adoptada 
por el Consejo Nacional Electoral el 26 de noviembre de 2016; 

2. Dejar s in efecto la Resolución PLE-CNE-12-26-11-2016, adoptada por 
el Consejo Nacional Electoral el 26 de noviembre de 2016; 

3. Disponer a la h 1nta Provincia l Electoral de Santa Elena inscriba la 

candidatu ra del ciudadano Carlos Alberto Camba la Montece; 
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4. Noti ficar con el contenido d e la presente Sentencia: a) Al señor César 
Gustavo Palacios Alejandro en la casilla contencioso electoral No. 055 y 
en las d irecciones electrónicas: cesarpalac@hotmail.com 
Doris.soliz@alianzapais.com.ec jose.egas@alianzapais.com.ec 
alvaro.saenz@alianzapais.com.ec 
antonio.masacela@alianzapais.com.ec 

n ino.serrano@al ianza pais.com. ec n ina_leonardo@hotma il .com 
fcambala@gmail.com , guillennogonzalez333@yahoo.com y, b) AJ Dr. 

Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
en la casilla contencioso electoral No. 003. 

5. Ejecutoriada la presente Sentencia se dispone s u archivo. 

6. Siga actuando la abogada lvonne Coloma Peralta, en su calidad de 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. 

7. Publíquese la presente Sentencia en la cartelera virtual-página web d el 
Tribunal Contencioso Electoral. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

F.) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE TCE; Mgtr. Mónica Rodríguez Ayala, JUEZA 

VICEPRESIDENTA TCE; Dr. M iguel Pérez Astudlllo, JUEZ; Dr. Vicente Cárdenas Cedlllo, JUEZ; y Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, JUEZ. 

Certifico.-

~ 
~ 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
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